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DTCTAMEN D,A. No 3Al2025

Asunc¡ón, 21 de noviembre de 2025.
Ref.: AI,IPLIACIóN DE VIGENCIA CONTRATO No 32t2025,
SUSCRITO CON LA FIRMA FIRE MASTERS S.R.L. EN EL N4ARCO DE
LA LICITACIóN DE MENOR CUANÍA t.4CN NO 05/2025
"ADQUISICIóN DE OfiNTORES PARA EL SNPP". ID NO 465.198.

Con relación al ped¡do de ampliación de vigencia del Contrato No 3212025 suscrito con la
firma "FIRE MASTERS S.R.1.", con RUC No 800229!2-6, en el marco de la Licitación de
MCNOr CUANTíA NACiONAI NO 05/2025 "ADQUISICIÓN DE EtrNNTORES PARA EL SNPP".ID
No 465.198, la Dirección Adm¡nistrativa como administradora del Contrato de referencia
formula el siguiente Dictamen, conforme a las disposiciones legales vigentes en materia
de contrataciones públicas.

ANTECEDENTES
. Nota de Conformidad del proveedor
. Contrato No 3212025
. Pliego de Bases y Condiciones
. Ley No 702U2022
. Decreto N" 226412024
. Resolución DNCP No 23012025
. Informe de Ejecución Contractual

NORMATIVA APLICABLE

El Artículo 67 "De Ia modificación de los contratos" de !a Ley No 7o2f-l2022 "De
Suministro y Contrataciones Públicas", establece: "Las modificaciones realizadas a
los contratot de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por
escrito, prev¡a autor¡zac¡ón por acto admin¡strat¡vo basado en un d¡ctamen fundado del
adm¡n¡strador de Contrato (..). Los conven¡os modificator¡os podrán ser otorgados al
mismo proveedor, consultor o contrat¡sta, siempre que resulten necesar¡os como
consecuencias de c¡rcunstanc¡as imprevistas y que no implique otorgar cond¡ciones más
ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los contratos; y, en n¡ngún
caso podrán exceder conjunta o separadamentq el 20o/o (veinte por c¡ento), del monto y
plazo originalmente pactados...':

El Artículo 109 "Convenios Mod¡ficator¡os" del Decreto No 226412024 *POR Et
CUAL SE REGI-AMENTA !á LEY No 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2O22, « DE
SUMINISTRO Y COilTRATACIONES pÚgttClS"' dispone: "Los convenios
modifrcatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las d¡sposiciones legales y
reglamentanas. La DNCP podrá establecer reglas y criter¡os para la suscripción de
conven¡os modifrcatoiot con sujeción a lo prev¡sto en la Ley'i

Por su parte, la Resolución DNCP No 23012025 «POR LA CUAI SE
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR LA L
"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS'I>, que en su
"D¡ctamen técnico y legal", menciona lo sigulente: "En todos
comun¡cac¡ón de los procesos descr¡ptos en el presente Capítulo, la
acompañar un d¡ctamen técnico y legal elaborado por el Administrador
expl¡que los motivos y exponga los fundamentos y/o justificaciones de
propuesta de conformidad con las disposiciones conten¡das en la Ley...'t el Artículo 177
"Ampliación de Plazo y/o Monto", expresa: "Cuando la modifrcación implique una
ampl¡ac¡ón del monto o plazo de ejecución originalmente pactado en el contratq la misma
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deberá respetar los límites establecidos en el artículo 67 de la Ley, según corresponda...'i
y su Artículo 178 "Modificaciones contractuales", est¡pula: "Las modificaciones a ser
¡ntroduc¡das a los contratos abiertos suscr¡ptos, se regirán por las d¡spos¡c¡ones
contenidas en el arfículo 67 de la Ley, atend¡endo a las s¡guientes reglas: (...) d) La
contratante podrá resolver la ampliación del plazo de v¡genc¡a del contrato cuando no se
haya alcanzado la ejecución de las cant¡dades o montos máximos contratados. Esta
modifrcación podrá ser realizada aun cuando la contratante ya hubiera realizado una
modifrcación en las condiciones señaladas en el inciso anter¡or. La vigenc¡a contractual
podrá ampliarce hasta un ejercicio frscal por vez. Al encontrase próximo el frn del ejercicio
fiscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o montos
máximos adjudicados, la vigenc¡a podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones
establec¡das en el presente inciso...".

ANÁIISIS

Teniendo en cuenta la normativa aplicable, se requiere la ampliación de vigencia hasta el

31 de diciembre de 2026 del Contrato No 3212025 suscrito con la firma "FIRE MASTERS

S.R.L.'; con RUC No 800"i2912-6, en el marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional
No 05/2025 "ADQUISICION DE ETINTORES PARA EL SNPP" - ID No 465.198, con el
objetivo de satisfacer las necesidades instituc¡onales y atend¡endo a la nota de
conformidad presentada por la empresa.

Conforme a lo expuesto, el Contrato No 3212025 fue suscrito en fecha 15 de octubre de
2025, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. El proceso l¡citator¡o es bajo la
modalidad de Contrato Abierto, con un monto mínimo de Gs. 175.000.000 (Guaraníes
ciento setenta y cinco millones) y monto máximo de Gs. 350.000.000 (Guaraníes
trescientos cincuenta millones).

En ese sent¡do, el Informe de Ejecución Contractual menciona que a la fecha se ha
ejecutado Gs 349.675.462 (Guaraníes trescientos cuarenta y nueve millones seiscientos
setenta y c¡nco mil cuatrocientos sesenta y dos), representando el 99,91% de ejecución
del contrato, arrojando un saldo disponible de Gs. 324.538 (Guaraníes trescientos
veinticuatro mil quinientos treinta y ocho).

Por consiguiente, en vista a la proximidad del venc¡miento del contrato más arriba citado,
se torna imprescindible gestionar la ampliación del Contrato por el periodo señalado, a fin
de seguir contando con el contrato activo a los efectos de emitir futuras órdenes de
compra, con el propósito de dotar de ext¡ntores necesarios para la salvaguarda de las
instalaciones edilicias de la Sede Central y de las unidades operativas, ante eventos
fortuitos no prev¡sto que pudieran dañar bienes patrimoniales, lo cual permitirá satisfacer
las necesidades institucionales.
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CONCLUSIóN

Por tanto, con base en lo expuesto en el presente Dictamen, está Direcc¡ón recomienda
dar continuidad a los trámites pert¡nentes para la ampl¡ación de vigencia hasta et 31 de
diciembre de 2026 del Contrato N" 3212025 suscrito con la firma "FIRE N4ASTERS S.R.L.",
con RUC No 80022912-6, en el marco de la Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacional No

0s/2025 "ADQUISICION DE EKINTORES PARA EL SNPP" - ID No 465.198. Salvo meJor
parecer, es mi Dictamen.
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